
SENTENCIA 

Vistas las declaraciones que preceden con el oficio li- 
brado por D. Miguel González, como comandante del puer- 
to de Huatulco, en orden á que el capitán D. José María 
Llanes formase al faccioso Vicente Guerrero la correspon- 
diente sumaria, en averiguación de los diversos crímenes 
por éste cometidos, y en especia1 el grave, gravísimo de 
leca-nación: visto igualmente lo alegado por el reo, y ex- 
puesto por el jefe fiscal, de lo que se hizo relación al  
consejo de guerra, aunque sin asistencia y presencia del 
reo, por haber renunciado este beneficio, y pedido al  con- 
sejo se le excuse de hacerlo, por no tener que alegar cosa 
que fuese en su defensa: todo bien examinado con la  
conclusión del expresado señor jefe fiscal, y alegado por 
el  defensor; el  consejo ha condenado y condena al  referido 
Vicente Guerrero, á la pena de ser pasado por las armas, 
conforme á lo prevenido en la  ley 27 de septiembre de 
1823, y los artc. 26, 27, 42, 45 y 66 del tratado 80. tít. 10 
de la  ordenanza general del ejército, y á la ley la. tít. lo., 
libro 12 de la Novísima Recopilación.-Oaxaca, febrero 10 
de 1831.-Valentín Canalizo.-Francisco Guizarnótegui.- 
José Miguel Bringas.-Santiago Torres.-José María Bor- 
ja.-Cayetano Mascareñas.-José Tato.-Antonio Rebelo.- 
Luis de la Barrera.-Zeferino Garcia Conde.-Pedro Quin- 
tana." 

José María Bocanegra, Ibídem, pp. 186-187. 
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